
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 395/2012 DE LA COMISIÓN 

de 8 de mayo de 2012 

por el que se abre un contingente arancelario de determinadas cantidades de azúcar industrial para 
la campaña de comercialización 2012/13 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 142, leído en relación 
con su artículo 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Para garantizar el suministro necesario para la fabricación 
de los productos indicados en el artículo 62, apartado 2, 
del Reglamento (CE) n o 1234/2007 a un precio corres
pondiente al precio mundial, redunda en interés de la 
Unión suspender los derechos de importación de azúcar 
para la fabricación de dichos productos en la campaña de 
comercialización 2012/13, por una cantidad correspon
diente a la mitad de sus necesidades de azúcar industrial. 

(2) El Reglamento (CE) n o 891/2009 de la Comisión, de 
25 de septiembre de 2009, relativo a la apertura y 
modo de gestión de determinados contingentes arancela
rios comunitarios en el sector del azúcar ( 2 ), prevé la 
gestión de los contingentes arancelarios para las impor
taciones de productos del sector del azúcar en virtud del 
artículo 142 del Reglamento (CE) n o 1234/2007, con el 
número de orden 09.4390 (azúcar industrial importado). 

Sin embargo, de acuerdo con el artículo 11 del Regla
mento (CE) n o 891/2009, las cantidades de aquellos pro
ductos respecto de las que se suspenden los derechos de 
importación se determinarán mediante un acto jurídico 
aparte. 

(3) Deben fijarse consecuentemente las cantidades de azúcar 
industrial importado a las que no deben aplicarse dere
chos de importación en la campaña de comercialización 
2012/13. 

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de gestión de la organización 
común de mercados agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Quedan suspendidos, del 1 de octubre de 2012 al 30 de sep
tiembre de 2013, los derechos de importación de azúcar indus
trial del código NC 1701 y con el número de orden 09.4390 
correspondientes a 400 000 toneladas. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de octubre de 2012. 

Expirará el 30 de septiembre de 2013. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 8 de mayo de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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